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1840 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2002, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 24
y 26 de enero de 2002 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 24 y 26 de
enero de 2002, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 24 de enero de 2002:

Combinación ganadora: 31, 8, 22, 26, 15, 36.
Número complementario: 10.
Número del reintegro: 6.

Día 26 de enero de 2002:

Combinación ganadora: 32, 40, 43, 23, 11, 37.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrá carácter público se celebrarán los
días 31 de enero y 2 de febrero de 2002, a las veintiuna treinta horas,
en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 28 de enero de 2002.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

1841 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2001, del Instituto de
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se convoca la concesión de ayudas para la organización
y desarrollo en España de festivales de cinematografía y
artes audiovisuales durante el año 2002.

Prevista la concesión de ayudas para la organización y desarrollo de
festivales y certámenes cinematográficos de reconocido prestigio en el ar-
tículo 16 del Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio, de promoción y
estímulos a la Cinematografía, y de conformidad con el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, y con la Orden
de 4 de mayo de 1998, por la que se dictan normas de aplicación del
Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio, antes citado, procede convocar
las correspondientes al año 2002, dando con ello cumplimiento a lo previsto
en el último párrafo del artículo 6 de la Ley 15/2001, de 9 de julio, de
fomento y promoción de la cinematografía y el sector audiovisual.

En consecuencia, este Instituto ha resuelto:

Primero. Objeto y finalidad.—La presente Resolución tiene por objeto
convocar la concesión de ayudas con destino a la organización y desarrollo
de festivales nacionales o internacionales de cinematografía y artes audio-
visuales de reconocido prestigio, que se celebren en España durante el
año 2002.

Se entenderá por festivales las manifestaciones, certámenes, semanas,
muestras, mercados y, en general, toda celebración similar que tenga por
objeto la promoción y difusión de la producción cinematográfica y audio-
visual en España, así como las actividades que, sin suponer fundamen-
talmente proyecciones fílmicas, colaboren de modo relevante al fomento
de la cinematografía y las artes audiovisuales.

Serán subvencionables los costes de organización, funcionamiento y
promoción de los festivales, entre otros, los siguientes:

Gastos de comunicaciones: Teléfono, fax, correo, mensajería, con un
límite máximo del 30 por 100 del importe de la subvención.

Gastos de publicidad y propaganda.
Gastos de edición de publicaciones, en las que se hará constar el logo

del Instituto.
Alquiler de salas de exhibición y equipos de proyección.
Subtitulado de las copias de las películas participantes.
Gastos de viajes y alojamiento de los invitados participantes.

Gastos de agentes de aduanas y transitarios.
Gastos de organización de actos protocolarios, en cuya convocatoria

se hará constar la colaboración del ICAA.
Premios o galardones oficiales, en cuya convocatoria y publicidad cons-

tará la colaboración del ICAA.

Segundo. Imputación presupuestaria.—La financiación de las ayudas
objeto de esta convocatoria se hará en función de las disponibilidades
presupuestarias, con cargo a las aplicaciones 18.108.460, 472 y 481 del
programa 456-C «Cinematografía», del presupuesto de gastos del Instituto
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, destinándose 225.000
euros, equivalentes a 37.437.000 pesetas; 54.000 euros, equivalentes
a 8.984.844 pesetas, y 550.000 euros, equivalentes a 91.512.300 pesetas,
respectivamente.

La presente convocatoria queda condicionada a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en las aplicaciones presupuestarias antes reseñadas
durante el ejercicio de 2002.

El Instituto no podrá conceder más de una ayuda para la financiación
de una misma actividad.

Tercero. Régimen de concesión.—La concesión de estas ayudas se efec-
tuará en régimen de concurrencia competitiva.

Cuarto. Beneficiarios.—Podrán ser beneficiarios de ayuda las enti-
dades y personas físicas que actúen como promotores de un festival de
los considerados en el punto primero de esta Resolución.

Quinto. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes dirigidas al Director general del ICAA y ajustadas
al modelo que se publica como anexo a esta disposición, podrán presentarse
hasta el día 31 de agosto de 2002 (inclusive), en la sede central de la
Secretaría de Estado de Cultura, plaza del Rey, 1, Madrid, o en las sedes
de las Consejerías de Educación y Cultura de las Comunidades Autónomas,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En todo caso, se hará constar expresamente el domicilio que se
señale a efectos de notificación.

3. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone
la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente Resolución.

4. No podrán acceder a las ayudas quienes hayan sido condenados
a la pena a que se refieren los artículos 305.1.3.o y 308.3 del Código Penal,
o sancionados por las infracciones a las que se refiere el artículo 82 de
la Ley General Presupuestaria.

Sexto. Documentación.

1. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad y del número de
identificación fiscal, si el solicitante es persona física, así como la acre-
ditación correspondiente si éste actuase por medio de representante.

Si es persona jurídica, documento de constitución o modificación, en
su caso, debidamente inscrita en el registro correspondiente, y Estatutos.
En ambos casos, documentos bastantes en derecho que justifique que la
persona que firma la solicitud ostenta actualmente cargo que, con arreglo
a aquellos Estatutos, le confiera la representación de la entidad de que
se trate a tales efectos.

b) Fotocopia del código de identificación fiscal o tarjeta de las per-
sonas jurídicas solicitantes.

c) Currículo del solicitante cuando sea una persona física, en el que
venga reflejada su actividad en el campo cultural, en el caso de ser la
primera vez que lo solicita, o ampliación del mismo cuando hayan desarro-
llado actividades de especial relevancia.

d) Memoria de actividades realizadas en materia cultural, cuando sea
persona jurídica, en el caso de ser la primera vez que lo solicita, o amplia-
ción del mismo cuando hayan desarrollado actividades de especial rele-
vancia.

e) Reglamento o bases de participación, en su caso, del festival.

2. Además de lo anterior, en el caso de festivales a realizar se deberá
incluir:

a) Proyecto detallado del festival para el que se requiere la ayuda,
en el que se justifique la necesidad y la ampliación de la misma así como
el señalamiento de objetivos.

b) Presupuesto en el que se desglosen y detallen los ingresos y gastos
necesarios para la celebración del festival (señalándose el origen en el
caso de los ingresos), especificándose, en su caso, la solicitud de otras
ayudas públicas nacionales e internacionales, así como un desarrollo de
los gastos a que se hará frente con la subvención solicitada al ICAA y
de los objetivos a alcanzar con la misma.


